
INMOBILIARIA HAARETZCORP S.A. 

Guayaquil, 28 de octubre del 2014 

Señor: 

JOSEF SHALEV 
Ciudad.- 

Estimado señor. 

  

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas” de la compañía 
INMOBILIARIA HAARETZCORP S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

ratificarlo en el cargo de PRESIDENTE de la misma por un periodo de 5 años, con las 
atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio del cargo ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía según el artículo vigésimo séptimo de su estatuto social. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzini, el 4 de octubre de 
1999, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 26 de 
octubre de 1999. 

Atentamente, 

ont 
TODD JA Y FRANK PETERSEH. 
Secretario Ad-hoc de la junta 
C.I 091832762-8 

Acepto la ratificación al cargo de PRESIDENTE de la compañía INMOBILIARIA 
HAARETZCORP S.A., para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 28 de octubre del 

2014. 

JOSEF SHALEV 
PRESIDENTE 

C.L 171415275-6 

a Aeniiquez 
e an 

AD. Sa ge Can 
Notastó 

MÍ LOS DATOS NE Fora   
II



  

» 

  

«4: Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:53.688 
FECHA DE REPERTORIO:28/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:36    

     

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA HAARETZCORP S.A., a favor de JOSEF SHALEV, de fojas 45.492 a 45.494, Registro de Nombramientos número 14.652. 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Ab. Solange Bobadilla Henriquez, 
Notaria Cuarta del Cantón Guayaquil en uso de 
la atribución 5 del Art. 18 de la Ley Notarial, 

DA FE de que la Fotocopia del presente Documento 

es Igual al original que se le exhibe y devuelve al 
¡ do. . 

Guayaquil, /2..de. Ldivishas - de12014.. 

AD. Se Henriquez 
Notaria Cuarta del Cantón Guayaquil 

    
 


